
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: MONITORIO de1 MAURICIO ESLAVA BLANCO contra HECTOR 
JESUS ALBARRACIN ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00472-00-002. 

 
Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada. En 

consecuencia, devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En efecto, nótese que no se cumplió el requisito previsto en el Decreto 806 

de 2020 relativo al envío de la demanda al convocado de manera física o electrónica 
y, si bien es cierto en el escrito de subsanación menciona haber anexado copia 
simple de dicho envió al correo electrónico: hector.albarracinorreo.policia.gov.co, la 
misma brilla por su ausencia, motivo por el que no puede dársele el trámite de ley. 

 

Notifíquese, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 75 hoy 9 de septiembre 2020. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3bf368296f88e3de0ea589d0f656d9a24e68c88028592fb039579e23c39111a7 

Documento generado en 07/09/2020 02:56:09 p.m. 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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